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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E7
   Estacionamiento

  

  

   RESOLUCION 1436/01

  

   TIGRE, 21 de septiembre de 2001.-
    

  

   VISTO:

  

   Las presentes actuaciones iniciadas por el Club Náutico Hacoaj con relación a
estacionamiento de automotores en las inmediaciones del mismo, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que de las actuaciones producidas surge corresponde prohibir el estacionamiento de
vehículos en calle Montevideo, acera NE., entre Río Tigre y calle Luis García.
   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 697/97

  

   
   R E S U E L V E
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   ARTICULO 1.- Prohíbese el estacionamiento de vehículos en calle Montevideo, acera NE.,
entre Río Tigre y calle Luis García, Tigre.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito.-
    

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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